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AYUNTAMIENTO 

COLMENAR VIEJO 
Izquierda Unida 

AL PLENO 
 

El Grupo Municipal de IZQUIERDA UNIDA en el Ayuntamiento de 
Colmenar Viejo presenta para que se incluya en el próximo Pleno 
Ordinario, a celebrar el día 29 de enero de 2009, para su debate y 
aprobación si procede la siguiente MOCIÓN: 

 
En defensa del pueblo palestino 

 
EXPOSICION DE MOTIVOS: 

 
El inicio del nuevo año ha traído al mundo un incremento de violencia en 

el conflicto de Estados entre Israel y Palestina. 

La ofensiva militar de Israel, por tierra, mar y aire, contra Gaza, como 
respuesta a los atentados de Hamas, está causando miles de muertos y 
heridos entre su población civil. 

Esgrimiendo falsos pretextos de autodefensa, Israel tiene como único 
objetivo desde hace más de 60 años, la apropiación del cien por cien del 
territorio palestino, este ataque no es más que el último paso hacia la 
ocupación total de Gaza. Desde junio del año 2007, la Franja viene 
padeciendo, debido al cerco impuesto por Tel Aviv, la falta de suministro 
eléctrico, medicinas, alimentos, etc., en flagrante violación del Derecho 
Internacional y de los Convenios de Ginebra de 1949. 

El pueblo palestino, víctima de la ocupación sionista, ejerce su derecho a 
la autodefensa nacional ante los atropellos del terrorismo de estado israelí. 

 

Por todo ello, el Grupo Municipal de IU en el Ayuntamiento de Colmenar 
Viejo PROPONE que se adopten los siguientes ACUERDOS: 

 

 Condenar públicamente cualquier tipo de violencia como 
instrumento de solución de conflictos, defendiendo como el 
mejor y único instrumento de solución de los mismos el uso del 
diálogo, el cumplimiento de las resoluciones de los organismos 
internacionales y la diplomacia internacional. 

 Instar al Gobierno de la Nación que utilice todos los 
instrumentos diplomáticos que tenga a su disposición para 
frenar e imponer un alto el fuego y fin de todos los ataques a 
civiles y al mismo tiempo que exija al Gobierno de Israel el 
acatamiento de la Resolución de la ONU 242, aprobada el 22 de 
Noviembre de 1967 por el Consejo de Seguridad, que ordena la 
retirada de los territorios ocupados en Gaza, Cisjordania y 
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Jerusalén Este, y proclama el derecho a la Soberanía, a 
fronteras seguras. 

 El Ayuntamiento de Colmenar Viejo se compromete a destinar 
de forma urgente e inminente un contingente de Ayuda 
Humanitaria al territorio más afectado por los bombardeos y 
ataques militares, así como contribuir de forma activa a la 
reconstrucción de Gaza. 

 Manifestamos que la Paz solo será posible con el 
reconocimiento de ambos estados. 

 
 
 
 

Colmenar Viejo a 13 de enero de 2009. 
 
 
 
 
 
 

 
Fdo: Fernando García Serrano 

Portavoz Grupo Municipal IU 
 


